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puesto el ministro de Gracia y Justicia, y en uso de la 
facultad que rae reservé on mi Reaf decreto de creación 
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Todos los barcos que nave
guen por el Ebro desde 
Zaragoza al mar ó vicever
sa, y hagan oso de las obras 
de la empresa, pagarán al 
concesionario un derecho 
por arroba y esclusa 

Los que vayan de vacio pa
garán por esclusa cada uno. 

1 

16 

La linea de navegación, según resulta de los estu
dios practicados por el gobierno, tiene 66 leguas. 0 
seau 571 kilómetros, &a' .sa*ur* habrá 2? 

Para determináftealaiM^eioli : jas m 
aplicará la regla s í g a n t e : ' l ¿2i kl 

Todas aquellas cuyo peso especifico exceda de 1000 
kilogramos por c a d a metro cúbico pertenecerán a la pri
mera dase, y aquellas cuyo peso por metro cúbico sea 
inferiora 1000 kilogramos pagarán con arreglo ala tarifa 
<ft segdnUS é l a S f : 5 ™ 8 ^ 1 " ^ IJJ . . á;..anfV« 

£1 concesionario tendrá siempre el derecho de re-
»i]i:j&a eiduian ftui&ñis valoré** » OIOBI ÍJU neoJitü . ducir las tarifas anteriores, si lo juzga por conveniente 
á sus intereses, y fijará por si solo á su prudente arbi
trio los precios de trasportes acelerados para loa-barcos 
de pasajeros. 

Estas tarifas no son aplicables, á las harinas, cerea
les y demás granos, ni tampoco á los vinos y aceites, cu
yos precios de trasporte, s e J j a ^ . ^ 1̂  p^ppjre^ 

blemente; pero nunca podran execeder de los siguientes: 
\ Por cada cahíz aragonés de trigo y harina, O sean 
12 arrobas castellanas, desde Zaragoza á San Carlos de 
la Rá*>M, nl3 rs, vil.' f

6 f l P p P W de lósVuútpsJn-
termedios. Por cada arroba de vino 0 aceite desde Za
ragoza á San Carlos de la Rápita, un real 17 mrs. , y á 
propoción de los puntos intermedios. 

a empresa dejará en el mismo estado en que actu
almente, se hallan los puertos ó portillos existentes para 
que.ios barcos particulares puedan continuar su nave
gación como ha*ta ahora, facilitándoles ademas gratui
tamente el paso de loa exclusas sumergibles ó movibles, 
y pagando solo cuando hagan uso de las fijas un mara
vedí por arroba castellana y exclusa de las que atravie
san; y todos los que naveguen sin servirse, de las exclu
sas de la empresa estarán libres del pago de derechos. 

E l gobierno, de acuerdo con la empresa, fijará el 
precio que hayan de pagar los viajeros y también el que 
deban satisfacer los ganados. 

._ . reo '< Op! oííi 
10.• La empresa, construyendo para ello* Jas obras 

necesarias á petición de los interesados en reearcon las 
aguas del río, establedera los riegos que, por ser com
patibles con la navegación, marca el proyecto general 
aprobado por el gobierno. El canon que per iesta razón 
baya de percibir será convenido entre la mistaa y los 
interesados, oyendo á estos y á aquella, ó instruyendo 
el competente expediente, en el que dará su dictamen la 
diputación provincial. 

empresa no principiará á cobrar este canon hasta 
poca e^Oiqe deba recogerse la primera cosecha de 

^ ^ i a s tierras regadas por medio de las obras que la misma 
¡¡ ejecute, y en cualquier tiempo que falte este riego deja-

, rá de percibir el canon sin derecho á indemnización. 
algún pueblo ó particular solicita riego que noes-

íó marcado en el proyecto aprobado, el gobierno, previa 
| : ; Ja formación a*e expediente, con audiencia de la empre

sa, declarara si puede ó no concederse el nuevo riego 
solicitado, sin perjucio de los comprendidos en el pro
yecto, y demás que entonces existan de la navegación* 

ffrl^f! c^P I^ LK i o a ^ f r f P V l f 'fi W P W a bará las obras 
e&Wiá* | á ra f a á i | r f l o * > | í n ^ | ) l i c i t a d o , y case 

ceíeFpermiso á los interesados para que las hagan de 
su cuenta, con tal de que de ningún modo perjudiquen 
k ja navagaciota y damas riegos. 4 J ~ ~ 7 3 

La empresa indemnizará con arreglo á la ley los 
Ij daños y perjuicios que se causen con los nuevos riegos, 

y con las obras que la misma practique para facilitarlos. 
11. a La empresa solo disfrutará por i¡HMM de 99 

años lo& derechos de la navegación y riego, asi como 
los de pesca, pastos y plantaciones que establezca en 
las márgenes de la parte del canal que debe construir. 
Queda sin embargo á beneficio dé la empresa, en obso-
Iuta propiedad, el aprovechamiento de las caidas de 
aguas del rio y cana/, con tal que el servicio de los es
tablecimientos en que se apliquen sea independiente del 
de la navegación, y que no sean efecto de las obras hoy 
existentes. 

12. a A los diez años dé terminadas las obras, se re
visarán por el gobierno cada cinco años los libros de 
alientos de gastos ó ingresos de la empresa, á fin, de 
conocer sus verdaderos productos líquidos* y si estos 
escediesen del 15 por 110 anual del capital invertido 
en las, obras, el gobierno hará en las tarifas las varia-

I 

ciones conducentes para que no pase dé aquel tipo.' 
Para hacer esta reducción, no se tomarán en cuanta 

los productos de los establecimientos industriales que 
por la condición anterior se dan á la empresa en abso
luta propiedad. Para calcular el producto líquido de la 
empresa en la reducción de las tarifas, se adoptará por 
tipo el término medio del último quinquenio. 

13.a Se auxiliará también á la empresa con las sub
venciones siguientes: 

Primera. Se conceden gratuitamente los terrenos 
del lecho ordinario del rio en el curso común de las a-
guas que por las rectificaciones necesarias parí te fíave-
gacion resulten enseco después de concluidas lasotyas, 
sin perjuicio de los derechos de los terratenientes ribe
riegos, igualmente los terrenos de dominio púbiieo que 
sean absolutamente necesarios para el servicio del ca
nal , todo ¿ joícirt del gobierno y con arreglo á las leyes; 
pero si alguno de estos terrenos, correspondiese á los 
pueblos, serán estos indemnizados dé^u vajor pqr. la 
empresa. 



'I4% d ' 
Segunda. El estado cede igualmente al concesio

nario, mientras no los necesite para su servició, los 
edificios de cualquier clase existentes en las márgenes 
del Ebro y del canal de San Carlos que le pertenezcan, 
y puedan servir para los objetos de la navegación: todos 
estos edificios los recioirá ta empresa previa tasación, 
Contrayendo la obligación de conservarlos en buen es** 
M?9i',Ji de.restituirlos, espirado que^éáí ^\ t í¿m^o l í dé 
esta concesión, ó cuando el gobierno los reclame para 
su servicio: llegado esta caso, se tasarán dé nuevo, y 
la empersa pagará todos los deterioros que se adviertan 
en cualquiera de ellos; pero no tendrá derecho á recla
mar las mejoras que se encuentren ni tampoco á que 
se compensen las que tengan unos edificios por las por-
didas que se adviertan en loé p i ros i s \ ?«? 

Tercera. La introducción sin derechos de las má
quinas, instrumentos, herramientas, materiales y demás 
efectos necesarios para la construccióndejasjanras 
desde el día que estas empiecen, por tiempo de ocho 
anos, siempre que en el estrangero cuesten un 10 por 
100menos que en España. El gobierno cuidará, to
mando al efecto las medidas que crea necesarias, de 
que las herramientas, máquinas etc. que se introduzcan 
sean solo las necesarias para las obras. ! v 

Guarta, La facultad, de cortar maderas dé los riion-
tes del Estado para la cónstrucciop de las obras, edr* 
íicios etc., con sujeción 4 la ordenanza y reglamentos 
del ramo. El gobierno, á petición de la empresa, fijará 
el número, clase y dimensión de las maderas, asi co
mo los puntos donde hayan de cortarse, procurando no 
perjudicar, y qué queden atendidas las necesidades de 
los pueblos que tengan derecho á maderas y lenas de 
los mismos montes. 

Quinta. Se autoriza á la empresa para cortar leñas 
de los montes públicos y del común de los pueblos 
para el uso de los empleados y trabajadores de las obras 
y para las necesidades de las mismas, asi como para 
aprovecharse de los pastos comunales con las caballe
rías que se empleen en ellas, en igual modo y condicio
nes que les hagan los vecinos délos pueblos respecti
vos; pero solo mientras se hallen trabajando en ellos 
dentro de sus términos, si los hubiese; y si no, en los 
colindantes. 

u 

Sesta. La empresa tendrá derecho á abrir canteras, 
recoger piedras sueltas, construir hornos de cal, de 
yeso y de ladrillos, y el depositar materiales en los ter
renos públicos, y mediante indemnización de daños y 
perjuicios en los de propiedad particular, dando previa
mente aviso al dueño 0 á quien le represente. 

Sétima. Tendrán igualmente,permiso para estable
cer cantinas, pagando los derechos de consumos muni
cipales y demás con que se hallen gravados los artícu
los qué én ellas se vendan'. •' 1 • 1 " • • • H » 

. 14. a Se declaran exentos de toda contribución los 
capitales que la empresa destine á la construcción de 

loé'obras del rib,!ftÉna!; acequias!y Ibrazales, asi como 
todos los productos de la navegación y regadío. • 
"45 * - Por las tierras que para su cultivo se rieguen 

con las aguas del rio y 4e\ canal, eí pago de las contri
buciones será [el mismo que Sí se cultivasen de secano 
en los diez años que sigan á la conclusión de las obras: 

Por los establecimientos industriales que se cons
truyan y en que se haga oso del agua del rio y del' ca
nal, solo se pagará dorante los mencionados días i años, 
la mitad de la cuota de contribuciones que según su 
T ' " — • I " f - ' [- T I I lililí II • IIIMI I I I 

clase les corresponda. - -

las JOéaidas T)ajo Jas cuajes deberán suminislrerse^asi 
como las cantidades ó volúmenes de agua para los es
tablecimientos industriales/ í/ / 

17.a El gobierno establecerá una intervención eco
nómica para conocer los gastos y productos verdaderos 
de la empresa: esta intervención la pagará el gobierno 
directamente; pero la empresa deberá reintegrarle de 
las sumas que en ello invjeria., -ne iubv aoJtíei 
- . E l gobierno (bf mará los reglamentos que haya de 
observar la intervención, á los que se sujetará la em
presa; y si asi no lo hace, quedará privada' dé los au
xilios, señalados ei¿ las copdicipnesánteriores. , 

.01(1*01] (Secqirimré.) .... 

Comandanta general de la provincia y gobierno mi
litar de Madrid. 

¿bewq tislíiqoq cJunaos oi . :»»•>«, , ,.' el 
Debiendo procederse á la elección de habilitados de 

las clases militares pasivas para el año de 1852 en la 
forma que sé hizo el anterior, tendrá principio este acto 
bajo mi presidencia, y en los casos que no pueda asistir 
por mis ocupaciones del servicio, bajo la del Sr. briga
dier de infantería D. Francisco Nevot, en el ex-conven-
to de S. Martin, sala donde celebra sus sesiones el con
sejo provincial en los dias y del modo siguiente: 

Dia 15 del actual desde las once hasta las tres , la 
tfase dé jefes retirados. 1 ^ ' 

Dia 16 á las propias horas, la de capitanes subal-
ternes y retados déjropa.¡ <, 
g 1(1)1̂ .18. La de gefesy oficiales da reemplazo, esca-
dentes de E. E. M. M . de Plaza, de ooee á dos y la dia 
comisiones activas de dos á tres. 

Dia 19. La de señores viudas de generales, la de 
gefes, y la de capitanes y subalternos. 

Dia 21,—De once á újiá, la de cesantes y jubilados 
^ ^ r r a . y de pnft á t ^ » , ^ í f f l W l K M a , 
P M a aforiiiav , . , , .„> | ^oh m i.\ *un 

Asi pues, para dar mayor solemnida4 á las eleccio
nes, invito á los interesados para que se sirvan concur
rir personalmente á dar su voto; y los que no puedan 
verificralo por ausencia, enfermedad o otras cansas le
gitimas, los remitirán por escrito á los señores gafes 
(frUtOI^dOi^ 
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M a n o t a - d e q u f i >no,sa ^«¡MfifRi bf i í#%flWloíl 
presea tea par aporrada y[0¿> lYfflgaftpor, QoqdqptQ,: efe 

.l^-gefesd^J.caolíQjB^.íjLHi ecMaeiiiiysIdfitíée eolitfl 
- 80 IiQí q«p Sft kasQiSaber jen, la ordep de, este . d ^ para, 

que llegue á noticia > de to*ip4we3i4o8<r^ATO#rfl» \ tHÚ 
u?j flirts* enp gaxioioodhJooa eb eJouo y>: el) btíüra ¿I 
i 

en¡$.u seqretari^.jLQ qu;e se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes eb: él coraprehdidbs. 
m ,m>oinei ii' ¡ 0)129096 eoFoa aeiJneim «orien 

«iiüosoiienoq *\ aop *ofy*Q n<& el IJMUO WJ Y gidü i1*!» 
Autorizado competentemente el ayuntamiento ojns-

titucional de la villa de Léganos para subastar los pas
tos de lob piados corresdondienles á sus propios para el 
año de 1852, ha señalado, parsi celebrar sus dos rema
tes los dias 27 y 28 del corriente tries de diez A doce de 

on'it" fd 'i. J ObíífiOO O ,001819000"] fiieo 
tea obtfotsil ¡oioivíet i>< 

«¿o <ÍU! i1'}-- ' o > fii r^tumníov1 o ¿eftfbiJoííó ¿¿»í. omóé 
ANUNCHOS'ji-iíti.í?: gotnViaiiooidaJ 

-*.no ooioaenaJni SMJ ¿neosfdáJes o «neldos 13 . T I 
. Jgfíi.wJudde, jr^j ^ r a ^ p s e A p a g w & w e M ^ M c i R r 

^ s ^ M r t o l a p ^ da wcína^;;pt i |e jme o o n ^ elte* 7 

reno. llamado Majadalagarto en la dehesa de propios de 
M a j k i i f ó t í d a ^ k a ó ^ n t á M t f d d í W f a O T W W 
cientos veinte reales, por la que se abrirá • el doole re* 
mate qao ha de tener efecto ante el Exorno. Sr. Gober
nador de esta provincia y el ayuntamiento de dioho pue
blo ei día 15 de, diciembre desde las doce hasta la 
una del dia, bajo el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la Secretaria del S? WPy* W la del 
ayuntamiento del mismo pueblo. 

•tw om*t¿o$ v, pbw*Krwj ?>\ *h Wv^n\> mwnUwnmoO 

El ayuntamiento y vecinos propiefe^to^d¿r l lVlllk^ejo 
de Sálvanos, han acordado eo junta popular, se proceda 
á sabastar los pastos de rastrojera y barbechera do do
minio particular de su término jurisdiccional, por todo el 
año próximo de 1852, bajo las coudicioues que se mani
festarán á ios licitadores, y sus dos remates se celebra
rán en las salas consistoriales los dias domingos 14 y 21 
det corriente, de once á doce de su mañana. 

ijiijíbivbi ea eup aoioiiaíeh h i eoboJ kta^ea sswims JU¡ 

s PRONOSTICOS Y AFORISMOS i pi« > ne 
í.«'n ií (•••o.jíiiíjj id mvijaofljgjo t»?t bi»p HS'U'[O:II ; iscn 

Seguidos del jurameqtQ, comentados a la altura de los 
conocimientos actuales, por eÜDt. tj.'fbfa& Santero 
M o r e n o ; H ^ ^ ^ ^ ^ t e t é ^ 

¡^Sfeft PRONOSTICOS es l » rV;; el &1bs 
A f ORKMÓS 14, yBevátidb á la Verámbóá libtosVse 
reduce á 20 rs. el precio de los dos, La Colección se 
espende á 80 rs. para concluir U Q resto de la edicipn, 

Se hallan de venta estas obras en la librería dedos 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; y 
también se admiten suscriciones por tomos á razón de 
20/s.c^da uno, á ía íodícadá Cótécdón1 de lae'ótiras 
geminas, por él tiempo que ?e estipulé, para \oi que no 
puedan hai^eí el desembolso de una t e i . 

* , c * « • • v , , - : - , : ' nofensmib v o-.i.l-> .oismúfl le 

- 9V00J X9 m Í10 . rO'/Sri .•j'íifií-j-vl J ! nlieinaloi 
- loo le Bem • <r:< «'fui 
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El ayuntamiento de Navalcarnero, ha señalado los 
dias 21 y 28 del corriente desde las diez de la mañana 
basta última hora de la tarde para el primero y segundo 
remate del derecho de consumo y abasto de carne de 
¿ordero desde Pascua de Resurrección hasta fin de ju
nio del año próximo venidero. "El pliego de condiciones 
sé halta de manifiesto en la secretaria de la corporación. 

. . . i . | I , i', • i • • 
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.801 v sen drqna si üj y jeelea 
gobmdbf derechos,de consuinq y venta áf^pr-ménor del 
artloulo del vino de la villa de Leganés para el ano próxi
mo de 1852 se ha hecho postura, y su último remate 
para las mejoras del diezmo se verificará el 14 del c o ^ 
riente á las once de su raañafla. v , • uq \ t 
- >noa *; •. M - •.ip pii!» .mi ,,, . i . . . .. j ¿ f . í i y , M ? ( ] a 

benq on sop - i v ;ojov U Í i s l á aioemlenogieq i h 
-eiEi,p^pn,(Je iMuexaflue^a de.^er?/r p ú a fprawd 
r e p ^ - d e mmuebles, culüvft y fganaderíaen lá villa de 
Leganés, perteneciente al año próximo de 1852, se ha« 
Ha récílfi&dó f dé iááñiftesto por término de seis dias 

• f l 
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' Apesaír dé los repetidos avisos insertos en estejvipe^ 
riódico,son pocos los ayuntamientos que se han presen
tado á hacer el pago de la suscricion á este periódico, y 
como la mayor parte están en descubierto de lodo el 
año, se les avisa de nuevo para que lo efectúen á la ma
yor brevedad, pues la'ó&ftgacioir es de pagar¡por Uimesr 
tres y no de otro modo; bajo ei pretesto de que lo tienen 
por costumbre; advirtiéndoles á los que no lo verifiquen 
qfne se dará paróte á'lá superioridad á ío&i tífeelos oporr 
tunos. eeilqsjm oloa vi »a :0V 

1 Lá redacción se halla establecida en ia. calle de. la 
Madera alta, núm. 42. . , | . 
,«61 :.'-t'.' ihdti )'• c : i I* i.'Mjinwj ges •••#..! t>... 

- ie i M í R q A W ^ f l L M P E G R A K Ó S 1 . 

( b 9b - « 1 » ^ 

T r i g O j ^ . ^ . M ^ t i , J i , j | | *ujl,»h k O2IVÉ siflem 
. Cebada de .19 l i2 á 21 l i2 
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